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Bienes Propios de las Entidades Fiscalizables Municipales del Estado de México.  
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fiscales para el ejercicio fiscal dos mil veintiséis en el pago del Impuesto Predial, a favor de 

propietarios o poseedores de inmuebles destinados a uso habitacional, industrial, comercial, 

mixto (vivienda y comercio) y baldío, que se presenten a incorporar y/o actualizar la 

construcción de sus inmuebles. 
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que el Ayuntamiento Constitucional de Cuautitlán, Estado de México, autorice estímulos 
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Municipio de Cuautitlán, Estado de México 

Ayuntamiento Constitucional, 2025-2027 

Con fundamento en los artículos 30 y 31, fracciones I Quater y XXXVI; 48, fracción XIII 

Quinquies; 91, fracciones VIII, X y XIII; 160 y 165 de la Ley Orgánica Municipal del 

Estado de México; 2, fracción II, y 68 de la Ley de Gobierno Digital del Estado de 

México y Municipios; y 4, 75 y 92, fracciones I y II de la Ley de Transparencia y Acceso 

a la Información Pública del Estado de México y Municipios, la Secretaría del 

Ayuntamiento difunde las disposiciones de observancia general aprobadas por el 

Ayuntamiento Constitucional de Cuautitlán para el periodo 2025–2027, así como 

aquellas que ordene la Junta de Gobierno del organismo público descentralizado de 

asistencia social denominado “Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la 

Familia de Cuautitlán, Estado de México”. 

Estas disposiciones entrarán en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico 

Oficial “Gaceta Municipal”, así como en los estrados de la Secretaría del Ayuntamiento.  

Esta Gaceta Municipal también se podrá consultar en la página web oficial del 

Ayuntamiento: www.cuautitlán.gob.mx. 

 

El Secretario del Ayuntamiento 

 

Rúbrica 

Lic. Alberto Romero Reyes 

“Gobierno Humanista” 
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IV. Presentación, discusión y, en su caso, aprobación de la propuesta de punto de acuerdo 

para que el Ayuntamiento Constitucional de Cuautitlán, Estado de México, autorice la 

redistribución de los recursos correspondientes al Fondo de Aportaciones para el 

Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones Territoriales del Distrito 

Federal (FORTAMUN), para el Ejercicio Fiscal 2026. 

 

(…) 

PUNTOS DE ACUERDO 

Primero. Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 26, 115 fracciones I, II, III y IV y 134 de 

la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 85 de la Ley Federal de 

Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; 1 de la Ley de Coordinación Fiscal; 1, 16, 

17, 18, 19, 46, 48, 54, 55, 60, 61 y 63 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental; 

1, 18, 19, 20, 21 y 30 de la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y 

los Municipios; 113, 116, 122, 123, 125, 129 y 139 de la Constitución Política del Estado 

Libre y Soberano de México; 1 fracciones I, III y IV, 3, 5, 7, 19 fracción VIII, 36 y 37 de la 

Ley de Planeación del Estado de México y Municipios; 1, 3, 8 fracciones I, II,  V y VI, 21 y 

47 de la Ley de Fiscalización Superior del Estado de México; 1, 2, 3, 5, 15, 27, 31 fracción 

XVIII, 48 fracción XVII, 95 fracciones I, V y VI Bis, 98, 100, 101 y 103 de la Ley Orgánica 

Municipal del Estado de México; 1, 7, 285, 287, 290, 291, 292, 292 Ter, 292 Quáter, 292 

Quintus, 293, 294, 295 y 304 del Código Financiero del Estado de México y Municipios, 

el Ayuntamiento autoriza la redistribución de los recursos correspondientes al Fondo de 

Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 

Territoriales del Distrito Federal (FORTAMUN), para el Ejercicio Fiscal 2026, en los 

siguientes términos: 

NO. DE PRESUPUESTO 
MONTO 

MODIFICADO 

FORTAMUN/2026/001 Pago de derechos y aprovechamientos CONAGUA $70,000,000.00 

FORTAMUN/2026/002 Pago de derechos de conducción CAEM $4,000,000.00 

FORTAMUN/2026/003 Pago de los derechos de cloración realizada por CAEM $3,900,000.00 

FORTAMUN/2026/004 
Pago de energía eléctrica suministrada por la Comisión Federal de 

Electricidad 
$45,000,000.00 

FORTAMUN/2026/005 
Adquisición de 8 vehículos equipados como patrulla para la Guardia 

Civil 
$5,586,560.00 
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NO. DE PRESUPUESTO 
MONTO 

MODIFICADO 

FORTAMUN/2026/006 
Realización de estudios y análisis clínicos para personal operativo 

de la Guardia Civil 
$600,000.00 

FORTAMUN/2026/007 
Adquisición de prendas de protección para personal operativo de la 

Guardia Civil 
$2,784,000.00 

FORTAMUN/2026/008 Capacitación a personal operativo de la Guardia Civil  $5,000,000.00 

FORTAMUN/2026/009 
Aplicación de exámenes de control de confianza a personal 

operativo de la Guardia Civil 
$660,000.00 

FORTAMUN/2026/010 
Pago de prima vacacional y aguinaldo al personal operativo de la 

Guardia Civil 
$0.00 

FORTAMUN/2026/011 
Pago de nómina correspondiente al mes de diciembre de 2026 del 

personal operativo de la Guardia Civil 
$4,068,222.64 

FORTAMUN/2026/012 Adquisición de 5 vehículos compactadores de Basura $17,750,000.01 

FORTAMUN/2026/013 Adquisición de Camión de Volteo de 7m3 $2,761,130.00 

FORTAMUN/2026/014 Adquisición de Camión de Volteo de 14 m3 $3,487,484.00 

FORTAMUN/2026/015 Adquisición de 1 vehículo para combate de incendios $3,799,499.99 

FORTAMUN/2026/016 Adquisición de 1 vehículo minicargador de cabina abierta $986,000.00 

FORTAMUN/2026/017 Adquisición de 1 retroexcavadora $0.00 

FORTAMUN/2026/018 Adquisición de combustible para vehículos de la Guardia Civil  $5,432,302.92 

FORTAMUN/2026/019 
Adquisición de vehículo articulado con canastilla, altura de trabajo 

13 metros 
$3,000,000.00 

FORTAMUN/2026/020 
Adquisición de uniformes para elementos operativos de Guardia 

Civil 
$4,500,000.00 

FORTAMUN/2026/021 Suministro e instalación de postes y cámaras de videovigilancia $10,000,000.00 

  $193,315,199.56 

 

Segundo. El Ayuntamiento instruye a su Secretario para que el contenido de los presentes puntos 

de acuerdo sean: 
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A. Comunicados a las personas titulares de la Tesorería Municipal, de la Unidad de 

Información, Planeación, Programación y Evaluación, de la Dirección de 

Administración, de la Guardia Civil Municipal, del Órgano Interno de Control y de 

la Secretaría Técnica del Consejo Municipal de Seguridad Pública, a fin de que 

procedan a su ejecución en los términos aprobados, conforme al ámbito de su 

competencia; y 

B. Publicados en el Periódico Oficial “Gaceta Municipal”, para todos los efectos 

legales, de difusión y administrativos a que haya lugar. 

(…) 

Hago constar que, por unanimidad de diez votos a favor, el punto de acuerdo ha sido aprobado. 
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V. Presentación, discusión y, en su caso, aprobación de la propuesta de punto de acuerdo 

para que el Ayuntamiento Constitucional de Cuautitlán, Estado de México, autorice la 

afectación de la Cuenta Contable 3221 Resultado de Ejercicios Anteriores, por la 

cantidad de $12,768,123.97 (doce millones setecientos sesenta y ocho mil ciento 

veintitrés pesos 97/100 M.N.), derivado de la Cancelación de Saldos de las Cuentas 

Contables 1112 Bancos, 2111 Servicios por pagar a Corto Plazo, 2112 Proveedores por 

Pagar a Corto Plazo, 2117 Retenciones y Contribuciones por Pagar a Corto Plazo, 2119 

Otras Cuentas por Pagar a Corto Plazo y 1235 Construcciones en Proceso en Bienes 

del Dominio Público y en Bienes Propios de las Entidades Fiscalizables Municipales 

del Estado de México. 

 

(…) 

PUNTOS DE ACUERDO 

Primero. Con fundamento en lo dispuesto por los 115 fracciones I, II y IV de la Constitución Política 

de los Estados Unidos Mexicanos; 113, 116, 122, 123 y 129 de la Constitución Política 

del Estado Libre y Soberano de México; 1, 2, 3, 15, 27 y 95 fracción IV de la Ley Orgánica 

Municipal del Estado de México; 340, 342 y 343 del Código Financiero del Estado de 

México y Municipios; y de conformidad con las disposiciones contenidas en el Manual 

Único de Contabilidad Gubernamental para las Dependencias y Entidades Públicas del 

Gobierno y Municipios del Estado de México 2026, el Ayuntamiento autoriza a la persona 

titular de la Tesorería Municipal afectar la cuenta contable 3221 Resultado de Ejercicios 

Anteriores por la cantidad de $12,768,123.97 (doce millones setecientos sesenta y ocho 

mil ciento veintitrés pesos 97/100 M.N.), derivado de la Cancelación de Saldos de las 

Cuentas Contables 1112 Bancos, 2111 Servicios por pagar a Corto Plazo, 2112 

Proveedores por Pagar a Corto Plazo, 2117 Retenciones y Contribuciones por Pagar a 

Corto Plazo, 2119 Otras Cuentas por Pagar a Corto Plazo y 1235 Construcciones en 

Proceso en Bienes del Dominio Público y en Bienes Propios de las Entidades 

Fiscalizables Municipales del Estado de México, en los siguientes términos: 

Con Cargo a la Cuenta 3221 Resultado de Ejercicios Anteriores y Abono a la Cuenta 

1112 Bancos: 

CUENTA 

CONTABLE 
DENOMINACIÓN IMPORTE 

1112-12-27 CTA. 70194018558 MUNICIPIO DE CUAUTITLAN FAISMUN 2025 NVA.  $178,678.00 

1112-12-27 CTA. 70194018558 MUNICIPIO DE CUAUTITLAN FAISMUN 2025 NVA. $49,181.00 
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CUENTA 

CONTABLE 
DENOMINACIÓN IMPORTE 

1112-12-29 CTA. 70194457144 MUNICIPIO DE CUAUTITLAN FEFOM 2025 NVA. $38,858.00 

1112-11-548 CTA.0126130941 MUNICIPIO DE CUAUTITLAN GIDEM 2025 $26,023.00 

1112-12-29 CTA. 70194457144 MUNICIPIO DE CUAUTITLAN FEFOM 2025 NVA. $35,777.00 

1112-12-29 CTA. 70194457144 MUNICIPIO DE CUAUTITLAN FEFOM 2025 NVA. $64,050.00 

1112-12-29 CTA. 70194457144 MUNICIPIO DE CUAUTITLAN FEFOM 2025 NVA. $25,620.00 

1112-11-548 CTA.0126130941 MUNICIPIO DE CUAUTITLAN GIDEM 2025 $65,057.00 

1112-12-29 CTA. 70194457144 MUNICIPIO DE CUAUTITLAN FEFOM 2025 NVA. $7,695.00 

1112-11-548 CTA.0126130941 MUNICIPIO DE CUAUTITLAN GIDEM 2025 $302.00 

1112-12-27 CTA. 70194018558 MUNICIPIO DE CUAUTITLAN FAISMUN 2025 NVA. $51.00 

1112-12-28 CTA. 70194606662 MUNICIPIO DE CUAUTITLAN FORTAMUN 2025 NVA $631.00 

1112-12-29 CTA. 70194457144 MUNICIPIO DE CUAUTITLAN FEFOM 2025 NVA. $48.00 

1112-11-534 CTA. 0124354249 MUNICIPIO DE CUAUTITLÁN R.P.2025 $5,121,.40 

1112-11-534 CTA. 0124354249 MUNICIPIO DE CUAUTITLÁN R.P.2025 $3,413.88 

1112-11-535 
CTA. 0124368886 MUNICIPIO DE CUAUTITLÁN RECAUDACIÓN 2025 Y 

TPV 
$6,300.00 

1112-11-535 
CTA. 0124368886 MUNICIPIO DE CUAUTITLÁN RECAUDACIÓN 2025 Y 

TPV 
$54,543.26 

1112-11-535 
CTA. 0124368886 MUNICIPIO DE CUAUTITLÁN RECAUDACIÓN 2025 Y 

TPV 
$1,277.21 
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Con Cargo a la Cuenta 1112 Bancos y Abono a la Cuenta 3221 Resultado de Ejercicios 

Anteriores: 

CUENTA 

CONTABLE 
DENOMINACIÓN IMPORTE 

1112-12-29 CTA. 70194457144 MUNICIPIO DE CUAUTITLAN FEFOM 2025 NVA. $7,695.38 

1112-12-28 CTA. 70194606662 MUNICIPIO DE CUAUTITLAN FORTAMUN 2025 NVA $20,322.78 

 

Con Cargo a la Cuenta 2111 Servicios Personales por Pagar a Corto Plazo y Abono a 

la Cuenta 3221 Resultado de Ejercicios Anteriores: 

CUENTA 

CONTABLE 
DENOMINACIÓN IMPORTE 

2111-1-3-1 SUELDOS Y SALARIOS POR PAGAR NOMINA 2025 $87,969.48 

 

Con Cargo a la Cuenta 2117 Retenciones y Contribuciones por Pagar a Corto Plazo 

y Abono a la Cuenta 3221 Resultado de Ejercicios Anteriores: 

CUENTA 

CONTABLE 
DENOMINACIÓN IMPORTE 

2117-1-1-3-1 RETENCIONES DE I.S.R. $10,715.07 

 

Con Cargo a la Cuenta 3221 Resultado de Ejercicios Anteriores y Abono a la Cuenta 

1235 Construcciones en Proceso en Bienes de Dominio Público: 

CUENTA 

CONTABLE 
DENOMINACIÓN IMPORTE 

1235-18-66-974-2025 
REHAB. DE POZOS DE AGUA POTABLE DIVERSAS COMUNIDADES 

DEL MPIO. MC/DOP/07RP/2025/IR-019 
$4,296,055.63 

1235-18-65-973-2025 
REHAB. DE CARCAMOS DIVERSAS COMUNIDADES DEL MPIO. 

MC/DOP/08RP/2025/LPN-009 
$7,162,259.49 
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Con Cargo a la Cuenta 2119 Otras Cuentas por Pagar a Corto Plazo y Abono a la 

Cuenta 3221 Resultado de Ejercicios Anteriores: 

CUENTA 

CONTABLE 
DENOMINACIÓN IMPORTE 

2119-2-1-1-232 2010 TELEFONOS DE MEXICO S.A.B. DE C.V. $64,966.99 

 

Con Cargo a la Cuenta 2112 Proveedores por Pagar a Corto Plazo y Abono a la Cuenta 

3221 Resultado de Ejercicios Anteriores: 

CUENTA 

CONTABLE 
DENOMINACIÓN IMPORTE 

2112-1-1-641 LECOM & OLEG INGENIERIA S.A. DE C.V. $555,512.40 

 

Segundo. Se instruye expresamente a la Tesorera Municipal para que realice los asientos contables 

correspondientes. 

Tercero. El Ayuntamiento instruye a su Secretario para que el contenido de los presentes puntos 

de acuerdo sean: 

A. Comunicados a las personas titulares de la Tesorería Municipal y del Órgano 

Interno de Control, a fin de que procedan a su ejecución en los términos aprobados, 

conforme al ámbito de su competencia; y 

B. Publicados en el Periódico Oficial “Gaceta Municipal”, para todos los efectos 

legales, de difusión y administrativos a que haya lugar. 

(…) 

Hago constar que, por unanimidad de once votos a favor, el punto de acuerdo ha sido aprobado. 
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VI. Presentación, discusión y, en su caso, aprobación de la propuesta de punto de acuerdo 

para que el Ayuntamiento Constitucional de Cuautitlán, Estado de México, autorice 

estímulos fiscales para el ejercicio fiscal dos mil veintiséis en el pago del Impuesto 

Predial, a favor de propietarios o poseedores de inmuebles destinados a uso 

habitacional, industrial, comercial, mixto (vivienda y comercio) y baldío, que se 

presenten a incorporar y/o actualizar la construcción de sus inmuebles. 

 

(…) 

PUNTOS DE ACUERDO 

Primero. Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 31 fracción IV y 115 fracciones I, II y IV 

de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 27 fracción II, 113, 116, 122, 

123 y 125 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 1, 2, 3, 15, 

27, 31 fracciones I, XVIII y XLVI, 93, 95 fracciones I, II, XI, XIX y XXII de la Ley Orgánica 

Municipal del Estado de México; 1, numeral 1 y subnumeral 1.2.1 de la Ley de Ingresos 

de los Municipios del Estado de México para el ejercicio fiscal 2026; 1, 8, 31 fracciones 

II y III, 49, 107, 108, 109, 110 y 112 del Código Financiero del Estado de México y 

Municipios, el Ayuntamiento autoriza a la persona titular de la Tesorería Municipal a 

otorgar estímulos fiscales para el ejercicio fiscal dos mil veintiséis, a través de la 

condonación del 50% de recargos por concepto de pago de diferencias en el Impuesto 

Predial, por los ejercicios fiscales dos mil veinticinco y anteriores, a favor de los 

propietarios o poseedores de inmuebles destinados a uso habitacional, industrial, 

comercial, mixto (vivienda y comercio) y baldío, que se presenten a incorporar y/o 

actualizar la construcción del inmueble durante el año en curso. 

Segundo. Se delega a la Tesorera Municipal la facultad para aplicar las condonaciones referidas en 

el punto que antecede. 

Tercero. El estímulo fiscal sólo será aplicable a inmuebles destinados uso habitacional, industrial, 

comercial, mixto (vivienda y comercio) y baldío. 

Cuarto. Para acceder a este beneficio es necesario que el pago de las contribuciones se realice 

en una sola exhibición. 

Quinto. La vigencia de la Campaña será a partir del quince de mayo y hasta el treinta y uno de 

diciembre de dos mil veintiséis. 

Sexto. El Ayuntamiento instruye a su Secretario para que el contenido de los presentes puntos 

de acuerdo sean: 
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A. Comunicados a la persona titular de la Tesorería Municipal, a fin de que proceda a 

su ejecución en los términos aprobados, conforme al ámbito de su competencia;  

B. Comunicados a la persona titular de la Coordinación de Comunicación Social e 

Imagen Institucional, a fin de que lleve a cabo su difusión por medios digitales, así 

como mediante bardas y lonas; y 

C. Publicados en el Periódico Oficial “Gaceta Municipal”, para todos los efectos 

legales, de difusión y administrativos a que haya lugar. 

(…) 

Hago constar que, por unanimidad de once votos a favor, el punto de acuerdo ha sido aprobado. 
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VII. Presentación, discusión y, en su caso, aprobación de la propuesta de punto de acuerdo 

para que el Ayuntamiento Constitucional de Cuautitlán, Estado de México, autorice 

estímulos fiscales para el ejercicio fiscal dos mil veintiséis en el pago del Impuesto 

Sobre Adquisición de Inmuebles y Otras Operaciones Traslativas de Dominio de 

Inmuebles, a favor de los propietarios de inmuebles con uso habitacional, comercial, 

mixto (vivienda y comercio), industrial y agrícola que se presenten a actualizar su 

estatus catastral. 

 

(…) 

PUNTOS DE ACUERDO 

Primero. Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 31 fracción IV y 115 fracciones I, II y IV 

de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 113, 116, 122 y 125 de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 1, 2, 3, 15, 27, 30, 31 

fracciones I y XVIII, 93, 95 fracciones I, II, XI, XIX y XXII de la Ley Orgánica Municipal del 

Estado de México; 1, numeral 1, subnumeral 1.2.2 de la Ley de Ingresos de los Municipios 

del Estado de México para el ejercicio fiscal 2026; y 1, 8, 31 fracciones II y III, 113, 114, 

115, 116 y 117 del Código Financiero del Estado de México y Municipios, el Ayuntamiento 

autoriza a la persona titular de la Tesorería Municipal a realizar una Campaña de 

Regularización de Adeudos en materia de Impuesto sobre adquisición de inmuebles y 

otras operaciones traslativas de dominio de inmuebles, a favor de los propietarios o 

poseedores de inmuebles con uso habitacional, comercial, mixto (vivienda y comercio), 

industrial y agrícola que se presenten a actualizar su estatus catastral durante el ejercicio 

fiscal dos mil veintiséis, a través de la condonación del 100% en multas y recargos 

generados a su cargo. 

Segundo. Se delega a la Tesorera Municipal la facultad para aplicar las condonaciones referidas en 

el punto que antecede. 

Tercero. Para acceder a este beneficio es necesario que el pago de las contribuciones se realice 

en una sola exhibición. 

Cuarto. La vigencia de la Campaña será a partir del quince de mayo y hasta el treinta y uno de 

diciembre de dos mil veintiséis. 

Quinto. El Ayuntamiento instruye a su Secretario para que el contenido de los presentes puntos 

de acuerdo sean: 

A. Comunicados a la persona titular de la Tesorería Municipal, a fin de que proceda a 

su ejecución en los términos aprobados, conforme al ámbito de su competencia;  
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B. Comunicados a la persona titular de la Coordinación de Comunicación Social e 

Imagen Institucional, a fin de que lleve a cabo su difusión por medios digitales, así 

como mediante bardas y lonas; y 

C. Publicados en el Periódico Oficial “Gaceta Municipal”, para todos los efectos 

legales, de difusión y administrativos a que haya lugar.. 

(…) 

Hago constar que, por unanimidad de once votos a favor, el punto de acuerdo ha sido aprobado. 
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Acta de la Décima Primera Sesión Extraordinaria de la Junta de Gobierno del Sistema Municipal 

para el Desarrollo Integral de la Familia de Cuautitlán, Estado de México. 
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El Ayuntamiento Constitucional del Municipio de Cuautitlán, 

Estado de México, para el periodo 2025-2027 

La Presidenta Municipal Constitucional 

 

Rúbrica 

Licenciada Juana Carrillo Luna 

 

El Síndico Municipal 

 

Rúbrica 

Licenciado Ulises Sánchez Ortega 

 

La Primera Regidora 

 

Rúbrica 

Licenciada Eveline Escobar Castro 

El Segundo Regidor 

 

Rúbrica 

Ciudadano José Abraham Sánchez Hernández 

 

La Tercera Regidora 

 

Rúbrica 

Licenciada Carolina Ruiz Sánchez 

El Cuarto Regidor 

 

Rúbrica 

Ciudadano Carlos Félix Vega Contreras 

 

La Quinta Regidora 

 

Rúbrica 

Ciudadana Aurora Paulina Vázquez Ríos 

 

El Sexto Regidor 

 

Rúbrica 

Licenciado Ignacio Andrade Calderón 

La Séptima Regidora 

 

Rúbrica 

Maestra Beatriz Balanzar Sánchez 
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El Octavo Regidor 

 

Rúbrica 

Ciudadano Denny Hernández Trinidad 

 

La Novena Regidora 

 

Rúbrica 

Ciudadana Sonia González Torres 

 

El Secretario del Ayuntamiento 

 

Rúbrica 

Licenciado Alberto Romero Reyes 

“GOBIERNO HUMANISTA” 


